
Numero 538.—Sábado 10 de diciembre de 1864.BOLETIN OFICIAL
DI H VIISII BIENES NACIONALESDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15,-iinprenta.—Les suscritores do 
estfl capital .pagarán 16 rs. al raes, por medio año 90, por año 170, llevado adomicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre. HOper medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO*

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de estaprovincia, yen virtud délas leyes de 1." 
de mayo de 1855,1 1 de julio de i 856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 10 de enero de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafaelde la Puente y Falcon y Escri- 
bano D. Juan García.

BIENES DET ESTADO.
¿MENOR CUANTÍA. í

Clero.t* Partido de. Torrlios.—•Rústicas,

Pueblo, de Huecas.

. Número 5517 del inventario.—Una tierra 
llamada Peralcra, en término de Huecas, proce
dente de la Iglesia de Huecas, de 5 fanegas de 
tercera clase del marco de Toledo, ó sean 2 hec
táreas, 34 áreas y 90 centiáreas: linda porN. con 
tierra de Mariano Chato, y M., L. y P. con el Ex
celentísimo Sr. Duque de Frías: ha - sido lasada 
en renta en 18 rs., en venta 500: según Ja Admi

nistración se halla arrendada en 50, Capitalizada 
en 1125, por que se subasta.

Número 3318 del inventario.—Otra tierra 
llamada Longuera de! Hierro,'en dicho término 
y de igual procedencia, do 2 fanegas de tercera 
clase del marco de Toledo, ó sean 95 áreas y 9G 
centiáreas: linda por N., M., L. y P. con el Ex
celentísimo Sr. Duque de Frias: ha sido lasada 
en renta en 10 rs., en venia 300: segun 
la Administración se halla arrendada en 14. ca
pitalizada en 315, por que se subasta.

Número 3318 del inventario.—Otra tierra 
denominada Cuadro del Hierro, en dicho térmi
no y de igual procedencia, de 1 fanega de tercer 
ra clase del marco de Toledo, ó sean 46 áreas y 
98 centiáreas: linda porN., M. y P. con el Exce
lentísimo Sr. Duque de Frias, y L-.' con raya de 
Villamiel: ha sido tasada en renta en 4 rs., en 
venia 140: segun la Administración se halla ar
rendada en 6 rs. 5Ó cénts., capitalizada en 146 
reales 25 cents., por que se subasta.

¡ Número 3319 dél inventario.—Otra tierra 
llamada Val de Albarda, .en dicho término y de 
igual procedencia» de 6 celemines de tercera 
clase del marco de Toledo, ó sean 25 áreas y 49 
centiáreas: linda per N. y L. con D. Patricio del 
Aguila, y M. y P. con el Excmo. Sr. Duque de 
Frías: ha sido lasada en renta en 7 rs.¿ en venia 
200: segun la Administración sehalla arrendada 
en 5 rs. 50 cénls.j capitalizada en 78rs. 75 cén
timos, se subasta por la tasación.



ti T ? 9 « • iPuebro ae Rretves. Pueblo de portille,
Número 5057 del inventario.—Una tierra 

en término de Rielves, denominada camino de 
Escalonilla, procedente de la Cofradía del Señor, 
de 1 fanega de tercera clase del marco de Toledo, 
ó sean 40 áreas y 98 cenliáreas: linda por N. con 
dicho camino, SÍ. y P. con D. José María Gayar
za, y L. con Cayetano Villaluenga: ha sido tasada 
en renta én 12 rs., en venta 500: según la Ad
ministración se halla arrendada en 34, capitali
zada en 705, por que se subasta.

Número 8036 del inventario.—Otra tierra 
denominada Juan Moreno, en dicho término, pro
cedente del Cabildo de Toledo, de 3 fanegas y 2 
celemines de cuhftá tetase Mel márcb de Toledo, 
ó sean 1 hectárea, 48 áreas y 76 centiáreas: lin
da por N. con Pedro Antonio Caro, M. y L. con 
la Marquesa de Bondad-Real, y P. con O. José 
María Gayarza: ha sido tasada en renta en21 rs., 
en venta,620: segun la Administración se halla 
arrendada en 12, capitalizada en 270, se subasta 
por la tasación- ... . .

Número 8057 del inventario.—-Otra tierra 
llamada Cuadro ó raya del Prado, en dicho tér
mino, procedente de la cap,ellqyja de Animas, de 
1 fanega de tercera clase del marco de Toledo, ó 
sean 46 áreas y 98 centiáreast liwda por N. con 
capellanía de Doña Ana Rom), M, eon D. Fran
cisco Oleo, L. con la Marquesa de Bondad-Real, 
y P. con el Prado: ha sidodasáda 'éñ renta en 10 
reales, en venta 500: según la Administración se ‘ 
halla arrendada en 40, capitalizada en 9Ó0, por 
que se subasla. •; . : ■>". ‘

Número 8038 del inventarié.-—-Dirá tierra 
denominada Ungérilla. en dicho ’fériníno’, ^pteóce- 
denle ,dft la Gofradía del Señórisde 5* fanegas y 2 
celemines de cuarta clase del ■qporéó ‘de Tolédep 
ó sean 1 hectárea’, 48 áreas y*<76 centiárpas: linda 
por N., M. y L. con Pedro Antonio Caro, y P. coa
la dehesa de Abajo: ha sido tasada cn renta en 
21 rs., eií venta 620: según la Administración se 
halla arrendada en 55, capitalizada en 712 rs. 50 
céntimos, por que se subasta.

O • . „; ‘ ‘i

Pueblo de Erusles.

Número 4922 del inventario.— Una tierra 
denominada caminé de Garriches, en término de 
de Erusles,.procedente de la capellanía -dé Matías 
Blazquez, de 1 fanega y 6 celemines de terééran 
clase del marco de Toledo, ó sean 84 áreasy 53 
cecliáreas: linda por Ni. y E, con Julián Márotb, 
M. con camino de Garriches, y .P. con Mariano 
Gómez: ha sido tasada en renta én 16 rs;, eW 
venta 500: segun la Admihislradidn se halla Ar
rendada en 53, capitalizada en 1192 rí. 50 cén
timos, por que se subasta.

Número 5647 de) Inventarió.-Una tierra 
llamada C inaleja, eq Hrmmo de Portillo, procer 
dente del Heredamiento, de 8 celentjirjeg dp tor
cera clase del marco de Toledo, ó seaq 31 áreas 
y 51 cenliáreas: linda por N. y P. pop tierra de 
Olalla Diaz Guerra, M. con olivar i)e Castor Her
nández, y L. con lierra de Hipólito Rico: ha sido 
lásada en renta en 5 rs., en venta 160: segun la 
Administración se halla arrendada en 17, capita
lizada en 582 rs. 50 cénts., por que se subasta.

Número 5648 del inventario.—Otra tierra 
denominada las Lagunas, en dicho término y de 
igual procedencia, de 2 fanegas de tercera clase 
def marco de Toledo, ó sean 93 áreas y 96 cen
tiáreas: linda porN. con tierra de Miguel Sánchez, 
M.jf?P. qqn l<de Pedro ia Salde, y L. con Víc
tor ‘Perei: há sido tasada éú renta en 20 rs., en 
venta 600: segunda Administración |se halla ar
rendada en 330, capitalizada en 7425, por que 
se subasla. ’

El arrendamiento de las fincas que com
prende él presente anunció está sujeto á las 
prescripciones de la ley de_2Xdeabril de 4856.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo dé la subasta.

2 .a ’ EL precio' en que fuetea- rematadas las 
fincas, qué se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor- 
póráéfohés ciVÍies, sé pógátá este en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
jos quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año eadá Úfíd. para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en lá ley de 
H dejuliode 1856.

3 .a Las fincas de mayor-e'uántte-déí Estado 
continuarán pagándose eq los quince plazos y 
Catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otór^áá los comprado- 
tees que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
esto#tócériél pagodél tO-potedWtonqíápét de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el artí 2tf de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagqrán 
en 20.'plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
sé dispone eñ las tnstruéciónes dé 31 de diáyb y 
3Ó de junio dé 4 855.

4/ Segíin resulta dé los antecedentes y'dé*



- 3
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina,

5 .' Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula 1a venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remateen el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya‘jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

I .” Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Oajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
le D. Callos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corp iraciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion délas capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 9 de diciembre de 1864.
El Goñiisionad j principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

toleS?”
Imprenta de D. J. Romero é hijo,

I calle de Juan Labrador, núm. 13.




